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T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. O,SO pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción. 1,00 — 
Idem oficiales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . 0,80 — 
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Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTEJJFICIAL 
Sn Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
s Infantes cont inúan sin novedad en 
la importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DELJKT l ! ! IIUTU 
R E A L E S O R D E N E S 

Excmo. Sr.: E l artioulo 212 del Es
tatuto Provincial determina que los 
expedientes de oreaoióu de exacciones 
provinciales han de resolverse en el 
plazo máximo de dos meses, cayo 
transourso, sin aouerdo, dará lugar a 
la aplioaoión de la dootrina del silencio 
administrativo. Este plaso, que nor
malmente será su6ciente, resulta exi
guo en el primer año de vigencia de 
aquel Cuerpo legal, por haberse crea
do bastantes exacciones, de incuestio
nable trascendencia, que obligan a se
reno y meditado estudio, y aun exige 
ciertos informes de Cuerpos consnlti-
vos.Por las preoedentes razones, y con 
caráoter absolutamente excepcional, 

S. M , el Rey (q. D. g ) se ha servi
do disponer que por una sola vez se 
entienda prorrogado en dos meses mas 
el plazo establecido por el artioulo 212 
del Estatuto Provincial para resolver 
Irs ixpedientcs de creación do exac
ciones provinciales. 

De Real orden lu digo a V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 23 de Jul io de 1925. 

P * l M O D E R I V E R A 
Señor Subsecretario encarga lo del des

pacho del Ministerio de la Goberna-
oión. 

Excmo. Sr.: El artículo 112 del Es 
tatuto Provincial concede a las Dipu
taciones el derecho de optar a la recau
daron de las contribuciones del Estado; 
pero es susceptible de interpretación 
restrictiva y en pngna oon el espíri tu 
amplio que presidió su redacción, y 
a fia de evitar du^es, y tomando en 
cuenta indicaciones hechas por varias 
oorporaoionee provinciales, 

S. M . el Rey (q. D . g.), de acuerdo 

con el Directorio Mil i tar , se ha servi
do dUponer lo siguiente: 

1. ° Las Diputaciones provinoiales 
podrán optar a la recaudación de las 
oontribuoiones del Estado, si mpre 
que éste )a adjudique en arriendo o la 
enoomienie a Recaudadores que no 
sean funcionarios de plantilla del M i 
nisterio de Hacienda. 

Cuando la adjudique en arriendo, 
las diputaciones tendrán el derecho de 
tanteo quo les r^com ce el artículo 112 
del Estatuto Provincial. 

Cuaudo la encomiende a Recauda
dores que tengan como remuneración 
un determinado premio de oobranzu, 
las Diputaciones provinoiales tendrán 
prefereiiCia sobre ellos siempre que 
acepten el misino piemio de cobransa 
y ofrezcan igual f ianza. 

2. ° Las Diputaoiones podrán soli-
oitar, d"sde lupgo. la recaudación de 
oontribuoiones en aquellas provínolas 
on que dioho servicio se halle a cargo 
de Kecíudador^s que al ser designados 
no tenían la oondioión de funcionarios 
de Haden 1?; y tendrán derecho a er-
cargarso de la recaudación cuan 4o ter
mine el plazo de la concesión otorgada 
a dichos Recaudadores, y en su oaso, 
el corriente afio económico, 

3 0 A«nm;Brao las Diputaciones ten
drán derecho a eptar a ia recaudaoión 
de contribuciones cuando terminen los 
plazos vigentes de los contratos de 
arriendo que aún se hallan en ourso, 
no pudiéndose abordar en los mismos 
nueva prórrega sin previa comunica
ción a la Corporación provincial res
pectiva, para que ésta pueda ejercitar, 
si le conviene, el dereoho de tanteo 
que le reoonooe el Estatuto Provin
cial. 

4.° Cuando una Diputación enoar-
gada de la recaudación necesito nom 
brar personal para este servicie, ten
drán preferencia absoluta an la desig 
nación los Recaudadores que cesaren 
y Jos funcionarios que el arriendo tu
viese a sus órdenes, siempre que unos 
y otros hayan desempeñndo »1 cargo 
durante cinco afios como mínimo, y 
sin nota desfavorable. 

De R a i l orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efrctf s oportunos. 
Dios guarde a V . E . muchos afios. Ma 
drid, 23 de Jul io de 1925. 

P R I M O D E R I V E R A 

Sefio es Sur secretarios encargados del 
despacho de los Ministerios de Ha* 
ciencia y Gobernación. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de A dministración 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A OFICIAT.ES 
DE TERCERA CLASE DE ADMINISTRACIÓN 
CIVIL 

Real orden de 21 de Mayo de 1925 
(Gaceta del 26). 

Relación de solicitudes recibidas dentro 
del plazo señalado por orden de pre 
sentadon. 

Número 1.—D. Antonio Barrera 
Olivera, Licenoiado en Derecho. 

2. —L). Martín Jiménez L ra, Pro
fesor Mercantil. 

3. — D . Juan Antonio Carralero, L i 
cenciado en Derecho. 

4. — D . César Luis Casalins Albala-
dej"», Licenciado en Derecha. 

5. — D . Alberto Mateos Arcángel , 
Licenciado en Historia. 

6. —D Francisco Criado Briones, L i 
cenciado en Derecho. 

7. — D . Alfredo Oria de Rueda Fon 
tan, Licenciado en Derecho. 

8. — D . Lorenzo López Ur izarna ,Li 
cencia io en Derecho. 

9. — D . Nicolás Agust ín Sánohez y 
Sánohtz, Lice ciado en Derecho. 

JO. — D . Maroial Rodríguez Cebral, 
Licenciado en Deieoho. 

11. —Dofia Teresa Antón Iglesias, 
Licenciado en h'Storia. 

12. —D. J i sé Barja Iglesias, Licen
ciado en Medioiaa. 

13. —rD. Juan An'on'o Catarineu y 
Valero, Lioenciado eu Dereoho. 

14. - D . Alfonso Pico Martínez, L i 
con rindo en 'Jen cho. 

15. — D . Agustín Robles César, L i 
cenciado en Derecho. 

16 — D . Máximo de Francisoo y de 
la Riva , Lioenciado en Derecho. 

17. — D . Alfredo Gan ia Ramis Ba
tallan, Doctor en Dereoho 

18. - D . Alejandro Roca Belín, L i 
cenciado en Medicina. 

19. — D . Agapito Nieto y Nieto, L i 
oenoiado en Dereoho. 

20. — D . Juan Adrián VeJasco Pérez, 
Licenciado eu Dereoho. 

21. —D. Franoisoo Sáea Martínez, 
Licencado en Derecho. 

22. — D . Juan González Ubeda, L i 
oenciado en Derecho. 

23. — D. Joaquín del Pozo y Parada, 
Lioenciado en Derecho. 

21.—D. José Blanco Ojeda, Licen
ciado en Dere ho. 

515. — D. Pedro María Oliver Portó
les, Lioenoiado en Derecho. 

26.—D. Arístidea Ocabo Sánchez, 
Licenciado en Medicina. 

2 7 — D . J> sé Arámbul Borrás,Licen-
o'aio en Derecho. 

28 — D . Antonio Albiladejo y Gar
cía, Licencado en Derecho. 

29. —D.Juan (inervó* Guerra, L i -
cerciado en Derecho. 

30. — D . Manuel de Estrada y Torre, 
Lioenoiado en Derecho. 

31. — D . Pablo Molinos Sarria, L i 
cenciado t-n Derecho. 

32. — D . Román Bau'uz Zamboray, 
Lioenciado en Derecho. 

33. — D . Gabioo Herrero y Llórente , 
Lioenoia'o eu Dere.hn. 

34. —Doña Elv i ra MalagniMa Sán
chez-Arribas, Licenciado en Filosofía 
y Letras. 

35. — D . Francisoo Varea Solar, L i 
cenciado en Derecho. 

36. — D . Fabiáu Esca'ante Gutié
rrez, Licenciado en Dereeho. 

37. —D Jr.sé Luis Batieres v Zarzo
sa, Lioencialo en FilosofU y Letras. 

38. — D . Antonio Garzón Baonza, 
Lioenciado en Derecho. 

39. —D. Indalecio Bolívar Escriba
no, Licenciado en Derecho. 

40. — D . Carlos Fune3 y Sánchez, 
Licnciado en Dereoho. 

41. — D . Mannel Martín Matallana, 
Licenciado en Der»eho. 

42. — D . Angel Urrutiooe^hea y A u -
rre^oachea. Lioenoiadi en D j r echo . 

43. — D . Manuel Pachooo Kroeger, 
Profesar Me-oantil. 

44. — D . Fernando Fernández Luen
go, Liceooindo en D-recho. 

45. — D . Pedro Tallón Cantero, Pro
fesor Mercantil. 

46;—D. Eugenio Jr aquín Vida L i m 
pió, Licenciado en Derecho. 

47.—D. Antonio Molina Asenjo, L i 
cenciado en Derecho. 

18.—D. Honorio del Monte López, 
Lioenciado eu Derecho. 

49. — D . Antonio B^ltrán y Gonzá
lez, Lioenoiado en D-reoho. 

50. — D . Enrique Zunznnrgui More
no, Lioenciado en Derecho. 

51 — D . Joau Mufioz Botío, Licen-
oenciado en Derecho. 

52.—D. José Arroyo Cuadrado, L i 
oenciado en Dereoho. 

63. — D . Jo*é María B'anno y Pérez 
del Camino, Licenciado en Derecho. 

54.—D. M'guel Apa>ino y Meada-
fio, Lioenoiado en Derecho. 

65.—D. Juan M-guel Ortiz de Es 
tringana, L'C-nciado en Derec ho. 

56.— !-. Jo>é H e m á n d t a Casado, 
Lioenoiado en Derecho. 

http://oficiat.es


2 Miércoles 29 de Julio de 1925 

67. — D . Franoisoo Hernández Casa
do, Licenoiado en Derecho. 

68. — D. Marino Cuevas García, L i 
cenciado en Dereoho. 

69. — D . Franoisoo Ruiz de Peralta, 
Licenciado en Derecho. 

60. — D . Fé l ix García Alfaro, Licen
ciado en Derecho. 

61. - D . Fraucisoo Caro Portero, L i 
cenciado en Derecho. 

62. — D . José de Guindos Camacho, 
Licenciado e i Dereoho. 

63. — D . Antonio Moreno Sánchez, 
Licenciado en Derecho. 

64-—D. Mariai.o Ca*taflón de la 
Lama - Noriega, Lioeucia lo en De
recho. 

65. — D . Ramón María Laoaba y Gó 
mez-Pinto, Lioenoiado en Dereoho. 

66. — D . José Torre-Marín Rodrí 
guez, Licenciado en Derecho. 

67. — D . Juan Gallardo y de Asp i 
ro*, Licenciado en 1'o, echo. 

68:—D. José Manuel Pastor Baflón, 
Licenciado en Derecho. 

69. — D . Leandro Fernández Cas 
tanys, Lioenoiado en Derecho. 

70. — D . Atanasio Burgos Serrano, 
Licenciado en Derecho. 

71. — D . Antonio Rubín de Celia Es-
oobar, Profesor Mercantil. 

72. — D . Alfonso Trabado y Carasa, 
Licenoiado en Derecho. 

73. — D . Fernando Moreno Gómez, 
Licenoiado en Derecho. 

74. — D. Fernando González Díaz, 
Lioenoiado en Derecho. 

76.—D. Manuel Pérez Argü lies, 
Lioenoiado en Derecho. 

76. —D. José Pemartín y San Juan, 
Profesor Meroantil. 

77. — D . Cailos Caballero y Gómez 
de la Serna, Licenciado en Dereoho. 

78. — Dofia María Modesta Mate s 
y Mate a, Maestra normal de la Es
cuela Superior. 

73. — D . Manuel Rodrígupz Paredes, 
Lioenoiado en Filosofía y Letras. 

80. — D . Francisco Rodríguez í imón, 
Lioenoiado en D-reeh >. 

81. — D . Estanislao Sánchez López, 
Licenciado en Derecho. 

82. — D . Ignacio Conde E h^verría, 
Lioenoiado en Filosofía y Letras. 

83. — D . Rioardo Fernández Monto 
ya, Licenciado en Deiecho. 

84. — D . JoaS* Van-Den-Brule y Ca 
brero, Lioenoiado en Derecho. 

8 5 — D . Alejandro José Terrón y 
Blanco, Licenciado en Derecho. 

85. — D Germán Sorní y Mira , L i 
cenciado en Dere h . 

87. — D . Antonio Fernández Garoía, 
Licenciado en Derecho. 

88. — D . Leonardo Castro y Barea, 
Licenciado en Derecho. 

89. — D. José García de Samaniego 
y de Colsa, Lioenoiado en Derecho. 

90. — D . Emiliano J iménez Gregorio, 
Lioenoiado en Dereoho. 

91. — D . Mariano Oliver Pascua', L i 
oenoiado en Derecho. 

92. — D . Antonio Rodríguez Núfies, 
Lioenoiado en Derecho. 

93. — D . -nis Tuflón Ortiz, Licor cu-
do en Derecho. 

94. — D . Alejandro Barroso Vilano-
va, Licenciado en Derecho. 

9 6 — D . Juan Lms Lara y Arévalos 
Lioenoiado en Derecho. 

9b.— D. Sanio Cuesta Gutiérrez, L i 
cenciado en Dereoho. 

97. — D . Eduardo T jada Aloonohel, 
Licenciado en Farmacia. 

98. — D . José Ferrer Vale?, Licen
ciado en Dere ho. 

99. — D . José Fórria Ubeda, Licen-
oi* do en Derecho. 

100. — D. Vioente Aparioio v J i m é 
nez Mendxfio, Licenoiado en Dereoho. 

101. — D . Jefrús Segovaoo y Martín 
del Campo, Licenciado en Dereoho 

102 — D . Ramón Gnllón Rendía, L i 
cenoiado en Dereoho. 

103. — D . Mario González y J iménez 
de Córdoba, Licenciado en Dereoho. 

104. —Dofia Felina Izqui rdo Maca-
yo, Licenoiado en Letras. 

105. — D . José Brttfius Mahía, Licen
ciado en Dereoho. 

106. — D. Alberto Cebreiros Curie-
se8, Licenciado en Derecho. 

107. — D . Claudio Gonzélea Sagasta, 
Licenciado en Filosofía y Letras. 

103.—D. Luis Roldan Rodríguez, 
Lioenoiado en Farmacia. 

109. — D . Pedro García Valdés, L i 
oenoiado en Derecho. 

110. — D . Luis Ramón Santaló y 
Junquera, Lioenc ado en Derecho. 

111. — D . Luis Ors Segura, Licencia
do en Derecho. 

112. — D . Manuel Gómez Luengo, 
Licenciado rn Derecho. 

113. —Dona Ana María Rodríguez 
Várela, Licenciado en Historia. 

114. —D.-Juan Antonio Cano y So
ria, Lioenoiado en Derecho. 

114.—D. Juan Higueras Sabater, 
Lioenoiado en Dereoho. 

116. — D . José Palma Navas, Lioen
oiado en Derecho. 

117. — D . Manuel Abalan Garoía y 
Pérez del Camino, Licenciado en De 
recho. 

118. — D . Andrés Gorullo González, 
Lioenoiado en Derecho. 

119. —D. Rafael Borras Nogué», L i 
cor ciado en Derecho. 

120. — D . Alberto Blanco Alonso, 
Lioenoiado en Derecho. 

121. — D . Antonio Alonso Giréldez, 
Licenciado en Derecho. 

122. — D . Enrique de Prada y Nota
rio. 

123. — D . José María Ruiz Soler, L i 
cenciado en Filosofía y Letras 

124. —D. Antonio"Aibuiqnerque Ro
ca, Licenoiado en Dereoho. 

126.—D. Mario Pestaña y Nobrega, 
Licenciado en Dereoho. 

126. — D . José M -r ía Fernández de 
Liencres y Garrido, Licenciado en F i 
losofía y Letras. 

127. — D . Manuel Rubiales Mora, L i 
cenciado en Derecho. 

128. — D . Rafael Guerrero Soro, L i 
cencíaio en Derecho. 

129. — D . Humberto Fernández-Cor-
tacero Henares, Licenciado en Dere
cho. 

130. — D . Antonio Bueno Fuentes, 
Licenciado en Derecho. 

131. — D. Juan Angel Gómez Martí
nez, Licenciado en Derech». 

132 — D . Manuel Fernández Alban-
doz Lie nciado en Derecho 

133 — D . Mano*! Lozano Suárez, L i 
cenoiado en Dere ho. 

134.—D. Nico'ás Aravaoa Mejías, 
Licenciado en Derecho. 

135—D. Gerardo Ravassa de Cas
tro, Lioenoiado en Derecho. 

136. — D José Lnis M-fias Motque-
cho. Licenciado en l'erechn. 

137. — D . Ramón Pérez Mufioa, Pro
fesor Veterinario. 

138 — D . L u i - Narváez Cabello, L i 
cenciado en Derecho. 

139. — D . Jofé Garoía Arnáiz, Licen
ciado rn Filosofía y Letras. 

140. — D . Francisco Jiménez Serra
no Lioenciado en Derecho. 

141 — D . José Bal Lateros Donde ris, 
Lioenoiado en Dereoho. 

142.—D. Lnis García de Fuentes, 
Licenciado en Filos fía y Letias. 

I4d.—D. Antonio Porras Rivas, L i 
cenoiado en Derecho. 

144. — D . Miguel de Aragón y Pine
da, Lioenoiado ea Derecho. 

145. —D. Teodoro Clemente Mero-
dio, Lioenoiado en Derecho. 

146. — D . Enriqne Pagan Morera, 
Licenciado en Derecho. 

147. — D . Jeróuimo Toledano y Ca 
ñumaque, Lioenciado en Dereoho. 

148 — D . José Palma Campes, L i 
cenoiado en Derecho. 

149. — D . Carlos Bara jar Esponda-
buru, Lioenciado en Fi los fía y Letras. 

150. — D. Antonio Frías Martín, L i 
cenciado en Filosofía y Letras. 

151. — D . Alejar.dro Ruis de Gri ja l 
ba y Aviles , Licenciado en Derecho. 

152. — D . Antonio Garoía Díaz, L i 
oenoiado en Derecho 

153. — D . Críspalo C a n t o s ^ Rome 
ro, Lioenoiado en Dereoho. 

161.—D. Jote María Abellán Garoía 
y Pérez de Camino, Licenciado en De
recho. 

155. — D . Angel Arias Navarro, L i 
oenoiado en Derecho. 

156. — D . César Canoela Noguerol, 
Licenciado en Derecho. 

157. — D . Nicolás Juárez Cejudo, L i 
cenciado en Medicina. 

158. — D . Ramiro Rodríguez López, 
Lioenoiado en Derecho. 

159 — D . Benjamín García Alvarez, 
Licenciado en Derecho. 

160 — D . ADj*nd o Cabezas Daban, 
Licenciado en D-recho. 

161. — D Godifredo Pérez Andreu, 
Licenciado en Derecho. 

162. — D . Franoisoo V i lalonga V i -
11 al ba L 'cenoi»do en Derecho. 

163. — D . Francisco Soler Martínez, 
Licenciado en Derecho. 

161.—D. Ramón Buide Laverde, L i 
Cáiioiado en Dere- ho. 

165. — D . José María Palacios yGar -
cía de Vald iv ia , Licenciado en De
recho. 

166. —D Ricardo Campos y Fernán-
dea Yáfiez, Licenciado en Derecho. 

167. — D . Andrés Rioardo G- niález 
Mir»món, Lioenciado en Derecho. 

168—D. Antonio Vifias Mey, Licen
ciad" »n Derecho. 

169.—D. Francisoo Gutiérrez Lara, 
Licenoiado en Derecho. 

170—D. R»f*el Estevas Cía, Lioen
oiado en Derecho. 

171. —D. Rioardo Ventura Brún, L i 
cenciado en Dere. ho. 

172. — D. J o s é Soria Maroo, Licen
ciado en Dereoho. 

173 — D . Antonio Sicil ia y Mendo, 
Licenciado en Derecho. 

174—D. Jnl io de ü g a r t e y Rodri
gues, Lioenciado en Filosofía y Le
tra*. 

175. - D . Fernando Villarejo Escri
bano, Licenciado en Dereoho. 

176. — D . A< tonio Rosal de Nadal, 
Lioenciado en Derecho. 

177. — D . Francisco Lachic* Zamora, 
Lioei ciado on Derecho. 

178. — D . Rodrigo B billo y Bernál-
dez Licenciado en Derecho. 

179. — D . Eduardo Cadenas y Ca
mina, Licencia en Derecho. 

180 — D . Fraooisco Callejón Gon 
zá'ez, Licenoi*do en Dereoho. 

181.—Dofia María Concha Pérez C i 
dad, Licenciado on Filosofía y L tras. 

182 — D . Ramón Martí o e s . de la 
R iva Fre i ré , Lioenoiado en Derecho. 

1 8 3 . — D . Ramón Fernándes de 
Agui la González, Lioenoiado en De
reoho. 

181 — D . José Fernández deTcrres, 
Licenciado en Deretho. 

185.— D . Carlos Crespo Terrazas, 
Licenoiado en Farmacia. 

Los señores menciona ios en la re-
lao ón preinserta a quienes según los 
resguardos de nbono de dereches que 
obrnn en su prdor corresponden, res 
pectivamente, ios números de presen
tación 14, 43, 97, l l l , 121, 122, 125, 
130, 181, 133, 144, 149, 155, 159, 167, 
169, 172, 1?3, 176, 177 y 182, se ser
virán completar l a documentación 
presentada en los términos que pre
ceptúa la Real orden de 21 de Mayo 
último e ina'rnooión correspondiente 
de igual fecha, dentro d 4 plezo de 
quince dias hábiles, a oontar de la pu

blicación de eeti anuncio en la Gaceta, 
y de-de las diea a las cat< rce horas, en 
la Seoretaría de este Tribunal . 

Madrid, 22 de Jul io de 1 9 2 5 . - E l 
Secretario del Tribunal, Prudencio 
Rovira y Pita.—V.* B.°: E l Presiden
te, José Calvo 8ote'o. 

Reglamento sanitario de 
v ías f é r r e a s 

(Conclusión) 

Artículo 28. E l aprovisionamiento 
del hielo, lo mismo en las estaciones 
que en los co h?s-comedorea, se ver i 
ficará en forma tal que los bloques lle
guen a los depósitos qne hayan de 
guardarlos perfectamente protegidos. 
Estos : opósitos se mantendrán tapados 
y on esmera -o estado de limpieza. 

Artículo 29. L a * Autoridades sani
tarias jurisdiccionales y los Médicos 
de las Compafiías vigilarán en todo 
momento el estado de limpieza de las 
ooomas de los cochea-comedores y de 
las fondas de las estaciones. 

Art ículo 30. Los J- f»s de estaoión 
prohibirán la venta ambulante de agua 
en sus respectivas esi aciones a todos 
aquellos vende lores que no se provean 
de dicho líquido en Jos sities previa
mente autorizados p r las Autoridades 
sanitarias jnrislicoionales. 

Artículo 31. L i s fondas y cantinas 
se abasteoerán de agua eu sitios reco-
nooidos previamente como aceptables, 
tenien'lo en cuenta el artículo 5.° del 
Reglament* de Sanidad municipal, y 
si ello no fuera posib e, dispondrán de 
medios de depuración eu relación coa 
las posibilidades looa es, en todo caso 
Vigilados por los Médicos de las Com
pañías y Autoridades sanitarias juris
diccionales. 

Art íoulo 32. Las Compafiías de 
transportes mb-nos e inierui baños de 
viajeros (metro, tranvía autobuses, et
cétera) someterán diariamente sus co
ches a una limpieza detenida, utilizan
do para ello soluciones antisépticas 
convenientes. 

Artíoulo 33. Semestral mente pro
cederán a una desinfección a fondo de 
los cochos en ana!, gas condiciones y 
por procedimientos semejantes a los 
dispuestos para loa ferroc-rriles, uti
lizando para ello los eiem-ntoa de des* 
infección apropiados, qae deberán ad-
quirir en un pta¿o de seis m*ses. Las 
Autoridades sanitarias jurisdiccionales 
podrán presenciar las ope aciones de 
desinfección siempre que lo juzguen 
oonveniente. 

Artíoulo 34. LasCompafiías devías 
férreas dispondrán en las estaoiones 
cabeza y término de línea y en aque
llas otrai qne las conveniencias del 
B^rvioio demanden, de instalaciones 
adecuadas para la desinfección y des
insección del material destinado al 
transporte de viajeros, ganados, mer
cancías sospechosas samtariamente,et 
cótera. * 

Art ículo 35. Todo vagón destina
do al transporte de viajero* habrá de 
ser desinsectado triraestrnlmeute, por 
lo menos, sujetánd< se a Us realas se
ñaladas en la Real orden do 31 de Ju
lio de 19¿3. Sin pe»juioio de esta des
insección period ca. serán sometidos a 
igual práctica al final ce tu viaje lo» 
caches utilizados para ei trineporte de 
tropas, peregrinaciones, romerías, y, 
en general, de grandes »gh m r-teiones 
de personas en defectuosas condiciones 
de aseo. 

A. t ículo 36. Todos los coches de 
viajeros que hayan f-ervido para el 
transporte de enf-rmo* i< fectoconta-
giosos o haya ocurrido o. ellt s alcona 
defunción, a-í Como loa furgones des
tinados al transporte de nadáveres, se
rán desinfectados al término de su 
viaje. 
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Articulo 37. Todo oooh" qae entre 
en talleres para suf'ir «gran repara-
oión» aera deemf ota lo ante* de dar 
comienzo Ins trab-j >s da aquélla. 

Se llevarán a oabo análogas lesin-
íocciones ouando se rea'ioeu pequeñas 
reparaciones que inmovilicen el mate 
rial por mas He cié io días, siempre que 
mediare m peí iodo mayor de tres me 
ees desde la anterior desinfección del 
coche. 

L a práctica de catas desinfecciones 
se ajustará a lo d snnesto en les Apén
dices del presente R glamentó . 

A r t í c u o 38. Los vagones destina
dos al transporte de animales serán 
desitfecttdos o desinsectados, según 
los casos, al término de onda viaje. 

Art ículo 39. Las Gnmnefiías de 
vías férr*as remitirán a la Inspección 
general da Sanidad exterior, en el mes 
de Febrero de cada añ.», una relación 
de los vagones d a tod*s clases que ha 
yan sido des'ufectadt s o desinsectados 
durante el afio ant«nor , especificando 
las práctioas sufridas y su número, 
los motivi s de ellas, así oomo la serie 
y número d • ca I» unidad saneada. 

Artículo 40. Tolos les trenes l le
varán un "W. C. p r lo menos pa ra cada 
dos coches d* viajer-s de ou'quier ola 
S ) que sean Unic*ment« B© <eptna-
rán de e s t M p r o p o r c i ó n aquellos trenes 
que por au compos ción y r^coir-do no 
puedan llevar más qne uno o dos fur 
gane;* provisto* d a retretes. 

Todis los W . C. o' l i tarán c^n d i -
pósito de •on* f>n cantidad suficiente 
para que no se agote en todo el vi«je, 
calefacción en las ó ocas reglamenta
rias y lavado, debiendo mantenerse 
constantemente con toda su dotación 
en perfectas coi dic HMS de limpieza. 

Loa W . 0. de trenes saién aséa los 
y desinfectados cuidad saínente al final 
de cada viaje. 

Art ículo 41. Las partes tapizadas 
o guarnecidas de los Cochas que en lo 
sucesivo se construyan s->án movibles 
y desplacablea para facilitar la lino 
pieza y las prácticas de saneamiento. 

Artioulo 42. L t lirapi za del mate
rial móvil y en especial del destinado 
al transporta de viajar<>s se h i r á al 
final del recorrido Ci mpleto de los 
trenes. 

Artículo 13. Todos los ooch s de 
viajeros lloverán en sitio visib'e un 
rótu'o en el que se definía la prohi
bición de escupir an el MU-lo 

Artioulo 44. L - s toalla-» de los la
vabos, Itis eáha a 3 y tundas d« almoha
da de los depart-metito») de camas y 
las f,indas d e rev semiento d a lrs co
ches de, vi-jero-t se lavará»), lejiarán y 
platioharán d - s p n é s de oa ta vi»je. sin 
que por ningún m- tiv<» pued- pr< scm-
dirse de estoá r p qu sitos para eu nu«va 
utilización. 

Artículo 45. Las estaciones de vías 
férreas y todos su local s ai ex s que 
en lo sucesivo se r-ons'.rnyan seiéu co
locadas a prueba de ratas, Ün el pl iso 
de seis m sns s-rán igualmente coloca
dos a pru-ba de r us todos los alma
cenes, depófitos^d- mero-t» oí«s econo
matos, alo., simados o relacionados con 
estaciones farrovinnas pertenecientes 
s población- s ma-ít imas o fluviales oon 
navegación internacional. 

A i t c u l o 4nV Todos los locslea de 
las estaci* n-s d-» ví*s féneas en donde 
se alrnnc n n n d po-iUn hub-tanoias 
aliment cas seráu desrat ízalos cada 
seis m< s-s 

Artículo 47. Los locales de las es
taciones d* vía* forre s. se manten
drán en o< nstsnte eMt- do da lim un za, 
ajustándose a las s gui-ntes reglas: 

1. E l oi*o de las ewr.aoion»**, 8-las 
de espera y de equip-jas, oficinas, 
muelles de ambarqua, almacenes, ta 
lleres, furd«s, etc . d e b í a n ser l im
piados tan frecuentemente oomo sea 

cosible y a lo menos una vez al día. 
E l btrrido en seco se prohibe termi
nantemente y será sustituido por el 
barrido húmedo. E l suelo de estes lo
cales deberá estar dispuesto de mane
ra que el barrido húmedo sea practi
cable, y en adelante los locales nue
vos qii i se construyan tendrán los sue
los impermeables, capaces de una per-
í e n limpieza y desinfección. 

2. * "-eran instalad-s en las salas de 
espera y equipajes, oficinas, talleres, 
comedores, etc., escupideras higieni
ces. A l mismo tiempo se indiot-rá la 
prohibición absoluta de escupir ea el 
suelo. 

3. a Los retretes de las estaciones 
estarán esmera lamente limpios prao 
ticándose diariamente la desinfección 
de 1 s mismos, cuantas veoes saa nece 
sario. E n las estaoioues donde haya 
agua oorriente estarán provistos de si
fón hidráulico y descarga automática. 

4. a E n aquellas estaciones que ca 
rezcan de lacantidad de a?ua sufioiente 
para el servicio de los "V7. C. se apli
carán laa siguientes reglas para la des
infección de los mismo*: 

a) En las estaciones de enlace y en 
aquellas en que los trenes correos ha
gan paradas ordinarias superiores a 
quinoe minutos serán desinfectados, 
por lo menos tres veoes al día los re 
tretes, y se establecerá un servicio de 
eecrupu'osa y frecuente limpieza. 

b) E n el resto de las estaciones 
que por su escalo movimiento y cor
tas paradas de los trenes se utilizan 
escasamente los retretes, se desinfecta
rán éstos dos vanes por día, teniéndo
se siempre en las adecuadas oondioio
nes de limpieza. 

Artíenlo 48. E l servicio sanitario 
de las C o m p a ñ í a s ejerc°rá una cons
tante intervención sobie las f ndas, 
restaurantes y cantinas, en todo lo 
que s i refiere a la calidad d<í lus ali
mentos y b bid*H, para que su venta 
se reniic - en buenas condiciones de hi
giene y salubridad. Tamben sa vigi
lará la calidad de los alimentos y be
bidas y oondiciones higiénicas gene
rales de los coches restaurantes. 

Las Autoridades sanitarias jur ís i io-
cionales i n s p e c c i o n a r á n la forma oomo 
se ejecute c-ste servicio e interven Irán 
dilectamente cuando lo juzguen con
veniente. 

Artículo 49. Los dormitorios para 
el personal, establecidos en a'gunaa 
estaoiones, deberán ser objeto de es-
ouipulo-a Vigilancia, y serán desin
fectados trimestralmente, ad-más de 
s stenerlos en el debido grado de l im
pieza. De igual modo se procederá en 
los dormitorios p*ra viajeros estable
cidos en algunas fondas de estaciones. 

Art ículo 50. Los J»fes d» los ser 
v icos sanitarios que tienen estableci
dos las Compañías de ferrocarriles de 
berán dar cuenta anu»lm*nta a la Di
rección general de Sani tad d •! e lado 
de salubridad de sus líneas respecti
vas, añadiendo a esto ooantos datos les 
sog e.a su buen celo referentes a la 
moibilidad del personal, vigilancia 
qu* han ej -roido y medi Jas higiénioas 
que h<n adoptado. \ 

Art ículo 51. Loe Directores de Sa
nidad de puertos y f enteras y los Ins
pectores P r vincia'es de Sanidad da
rán cuenta anuamente a la Dirección 
ganernl de ?anidad del estado y fun
cionamiento de les servicios sanitarios 
de vías férreas en su jurisdicción res
pectiva. 

E n torio momento comunicarán las 
incidencias e infracciones ocurridas, y 
en est6 úl t imo oaso la sanción impues
ta por ellos o que corresponda imponer 
a la Superioridad. 

Artículo 52. Las Compafifas pro
pietarias de vías férreas y l i n a s de 
transporte interurbanas y urbanas 

prestarán s los funcionarios sanitarios 
la asístenois necesaria para el mejor 
cump'imiento del presente Reglamen
to, d biendo facilitarles la entrada en 
todas las dopeu leui'ias adscritas al 
servicio, y avisarles, con la antelación 
debida, la realización de prácticas de 
saneamiento en materiales y looalep, 
por si oí eyeren oportuno pre»enotarlas. 

Artioulo 53. 1\ r causa justificada, 
y dando cuenta de ello a la Dirección 
general, p drán las Aut n iadea sani
tarias jurisdiccionales adoptar aque
llas medidas que juzguen neeesuias 
para la d í usa de la salud pública, y 
cuya urgencia no consienta consulta 
previa a la Superioridad 

Artioulo 54. L«s funcionarlos ads-
oritos a las Compafiías, por sus servi
cios sanitarios, se relacionarán oons 
tacte y d'rectamente con Jas Antori 
dades sanitarias jun-d ccionales, de 
quienes recibirán las instrucciones téc
nicas necesarias para el cumplimiento 
del presente Reglamento. 

Art ioulo 55. E n oaso de epidemia, 
o euando las anormales c i r c u n s t a n c i a s 
sanitarias lo demanden, la Dirección 
general de Sanidad podrá disponer del 
material sanitario perteneciente a las 
Compafiías propietarias de vías férrea», 
para utilizarlo en la defensa de la sa
lud pública. 

Art ículo 66. Cuando exista el peli 
gro de invasión del territorio nacioual 
por pestilencias exóticas, sa declaren 
oficialmente epidemias, o surjan, en ge 
ñera], amenazas d-* orden sanitario, la 
Dno ción general de S-m Jad d o t a r á 
las reglas y m did»s que hayan de 
ponerse en prác t ica an los trenes y vías 
de comunicación en general, rara la 
defensa de la salud pública. 

Artículo 57. Las i i fraooiones de 
orden sanitario qua se relacionen oon 
el servicio de vías férreas y líneas de 
comunicaoión, cometidas por las Com
punjas y sus empleados y por patticu 
lares, serán castigadas oon mu.tas de: 

a) Has f a 100 pesetas, impuestas 
por los Directores de las Estaoiones 
sanitarias da puertos y fronteras e 
Inspectores provinciales de Sanidad. 

b) Hasta 500 pesetas, por la Ins
pección general de Sanidad exterior. 

o) Hasta 2.500 pese'as, por la D i 
reooión general de Sanidad. 

Contra toda imp^sioióu de multa 
oabe el recurso administrativo, siendo 
condioión inexcusable para su tramita
ción el de; osito previo de la multa. 

E n caso de que la infracción sanita
ria fuese constitutiva de delito, será 
pasado el tanto de oulpa a los Tr ibu-
cales de Justicia. 

Madrid, 6 de Jul io de 1925.—Apro-
baio por S. M . — E l Snbseoretario en 
cargado del despaoho, Martínez Anido. 
Sefior Dinctor general de Sanidad, 

Compafiías f-»rrovarias y , en gene
ral, de transportes y medios de oo-
mnnioaoión urbanos e interurbanos. 

A P E N D I C E S 

(Modelo núm. 1.) 
Coche para transporte de enfermos 
Este ooohe deb»rá estar montado 

sobre bastidor de 7,300 metros de l«r-
go, aproximadamente, ser provisto de 
freno de vacío automático y de husillo, 
de oaleftcoión por agua o«liente, que 
podrá funconar, indistintamente, por 
medio del vapor de la locomotora o 
por medio de una estofa, siendo el con
junto de la distribución el indicado en 
el adjanto esquema. 

Comprenderá dos departamentos 
para enfermos, ouyas puertas de acceso 
tengan un ancho de 760 milímetros, 
suficiente (ara dar paso a una camilla. 

Las paredes y piso de dichos depar 

tamentos serán reoubiertos con lino-
leum, pintan to**. en blanco el de las 
par-d-s, las camas serán recubiertas 
de fundas, que serán lavadas y desin
fectadas después de cada viaja. 

T e ñ i r á n también m d parlamento 
con dos camas superpuestas, parecidas 
a las de la Compafiía de Cochas-Camas, 
para ser utilizadas por las personas 
que acompañen a loa enfermos. 

Dispondrá do un W C. y tocador, 
con un depósito de agua de la mayor 
capaoidal posible. 

E l alumbrado será e'éotrico. 
E l forrado exterior del coche será 

de chapa pintada oolor verde obscuro. 
Se ent-nderá que estas c a r a c t e r í s t i 

ca deberán adaptarse a los distintos 
anchos da vía y otras condioiones del 
material que usa oada Compafiía. 

(Modelo ütím. 2.) 
Coche para transporte de cadáveres. 
Este coche deberá ser montado so

bre bastidor da 7,300 metros de largo, 
estar provisto de freno por el vacío 
automático y do husillo y ajastarse en 
su dibtribuoión interior al adjunto es
quema. 

E l departamento para transporte de 
oadáveres estará f rrado completamen
te en sa interior de zinc, pintado de 
oolor gris claro. 

E l departamento para las personas 
que aoompafien al cadáver será para 
ocho asientos, estando el tapizado del 
mUmo cubierto con fundas, que seián 
lavadas y desinfectadas a cada viaje, 
las paredes estarán cubiertas de lino-
leum pintado de blanco. 

Dispondrá de un W . C. y tocador 
con depósito de agua. 

E l forrado exterior del rocha será 
de chapa, de color verde obscuro. M 

Se entenderá que estas característi
cas deberán adaptarse a los distintos 
ai chos ;1 > vía y otras con lie ones del 
material que usa oada Compafiía. 

(Modelo núm. 3.) 

Botiquines de tren 
Todos los trer es de viajeros l levarán 

un botiquín, cuya dotación constará, 
oomo mínimo, de los siguientes ele
mentos: 

Alcohol de 90 grados, 100 gramos 
(un fraaco). 

Tmturade árnica, 100.gramos (un 
frasoo). 

Amdo pícrico, diso'uc'ón al 12 por 
1.000, 100 gramos (un fraso< ). 

Eter su ;fúrico, 50 gramos (un frssco). 
Anttpirina, en comprimidos o paque

tes de 60 centigramos, tresgramoa. 
Bieloruso de mercurio, en comprimi

dos de un gramo, uu tubo (10 pastillas). 

INYECTABLES 
Cloruro mórfioo, ampollas de un cen

tigramo, cinco ampollas. 
Aoeit» aloanforado al 10 por 100, 

oinco smp lias. 
Ergotina. cinco ampollas. 
Apomoifina, cinoo ampollas. 
Eter >u fú ico, oinco ampollas. 
C"f -ion, cinoo ampdlae. 
Nitri to de amilo, oinco ampollas. 
Sinapit-mns, u^a c-ja 
Jeringuilla para inyección hipodér-

mica, una. 

BOLSA DE CURACIÓN, CONTENIENDO: 
Bisturí, uno. 
Pinza de disección, una. 
Pinza hemostática, una. 
Tijera recta, una. 
Estilete, uno. 
Sonda acanalada, una. 
Agujas de sutura, ouatro. 
Compresor hemostático para miem

bros, un tnbo. 
Seda esterilizada p i ra sutura, un 

tubo. 
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Catgut esterilizado para ligadura, 
un tubo. 

Gasa esterilizada, en pequeñas com 
presas, una caja de 10 oompresas. 

Gusa hidiófila, un paquete de un 
metro. 

Gasa iodofórmica, un paquete de un 
metro. 

Algodón hidrófilo, 250 gramos. 
VENDAS 

Vendas de gasa, surtida?, diez. 
Ver.dus C-mbric de 10 por 10, una. 
Vend-s Camb'io de 7 por 5, una. 
F é r u as para fraotnra, surtidas, seis. 
Bandeja de oura, nna. 
Carrete de aglutinante, uno. 
Los botiquines d - trun llevarán, im 

pvesas. instrucciones pura su nno, oon 
las sxplioaciones necesarias para l»s 
personas ajenas a la profesión médica 
que tuvieran necesidad de utilizarlos. 

(Modelo núm. 4.) 

Botiquines transportables para el So
corro de grandes accidentes 

E n las estaciones de enlace y térmi
no de i f si - a, así como en aquellas es
taciones donde se tenga tnuterial de 
socorro para cases d- accHmtes y 1 s 
qne, por sn movimin to de viejeros y 
número de trenes que se formpn, ee 
considere preciso, ex i s t r án botiquines 
transportables, con material quirúr
gico neotsario para curas múltiplas. 

E n todas las líneas, y aunque no 
existan intermedias estaciones de la 
categoría anterior, tendrán las Com 
pifiías uno de estos botiquines oada 
70 k i lómetros, aproximadamente. 

L a dotación mínima de cada boti
quín de socorro será la siguiente: 

Alcohol de (J0 grados, 200 gramos. 
Tintura de árnica, 200 grac os. 
Eter sulfúrico, 150 gramos. 
Amoníaco, 100 gramos. 
Solución ácido píorico a saturaoión, 

200 gramos. 
Solución hemostática de antipirica, 

al 10 por 100, 200 gramos. 
G l i c v i n a neutra, 100 gramos. 
Clor. formo, 100 gramos a tres am

pollas de 30 gramos. 
Tintura d« iodo, 100 gramos. 
Láudano Sydenhan, 30 gramos. 
Sinapismos, una naja. 
Ambrina, nna bujía. 
Bicloruro da mercurio, en pastillas 

de un gramo, un tubo (10 pastillas). 
A g minante, un carrete. 

INYECTABLES 

Cafeína, una caja (10 ampollas). 
Morfina, una caja (10 ampollas). 
Apomorfina, una caja (10 ampollas). 
Erg ' tito , una caja (10 ampolla*). 
Aceite alcanforado, una oaja (10 am

polla»). 
Eter Eulfdrico, una oaja (10 ampo

llas). 
Nitrito de amilo, una oaja (10 ampo

llas). 
MATERIAL QUIRÚRGICO 

Gasa esterilizada, un bota metálioo 
de 30 or mprpsas. 

Gasa hidrófita, tres paquetes de oin 
oo metros. 

Gasa iodofóimioa, un paquete de un 
metro. 

Algodón hidrófilo, en paquetes de 
100 gramos, 10 paquetes. 

Algodón hidrófilo, en paquetes de 
250 gramos, dos piquetes. 

Vendas de gisa, su-tidas, 40. 
Vendas Oamüric de 7 por 5, 10 pa

quetes. 
Vendas Osmbrio de 10 por 10, seis. 
Imperdibles, sutidos, una Caja. 
F é m l a s y tablillas, surtidas. 12. 
Compresor hemostático, uno. 
Seda esterilizada, cuatro tubos. 
Catgut esterilizado, cuatro tubos. 

INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO 
Bolsa deouraoión, oonteniendo: 
Bisturí , uno. 
Tijera reuta, una. 
Pn za Peant, una. 
l ' i za diseoar, una. 
•Sonda acanala 'a, una. 
Agujas de sutura,'ouatro. 

CAJA DE AMPUTACIONES 

Cnch'lletea de amputación, dos. 
Bisiurís, dos. 
Ti j - ra recta, una. 
T i j e r a curva una. 
P i n z a de disección, una. 
P i n z a s de fonipresión, dos. 
Aguja Besohanei, roma, una. 
Hoviua, una. 
P i n z a gubia, una. 
Sierra de lomo móvil, una. 
Sierra de arco, cou hoja de repuesto, 

una. 
Aguja de M<y, nna. 
Agujas de sutura, ouatro. 
Jeringuil la hipodérmica, una. 
Hervidor m tálico, con lamparilla 

de alot hol y bandeja para instrumen
tal, uno. 

Bandejas para curas, una. 
Cepillo de uñas, uno. 
J»bóa sublimado, una pastilla. 
Vaso de hierro esmaltado, uno. 
(Modelo i úm. 5.) 

Inslalacionee fijas 
En aquellas estaciones donde exis

ten talleres y donde el número de em
pleados de plantilla qu > en ellas traba
jen sea superior a 3 0, debeián las 
Compañías tener un Lea l fijo destina 
do tanto a la asistencia de los aooiden-
tes del trabajo oomo a la de viajeros 
aocidentadoa. 

Igualmente deberán tenerlo en las 
estaciones de enlace de impoitancia, y 
estará dotado, como mínimo, de los si 
gmentos elemento?: 

M*"»a de operaciones, uoa. 
Lavabo (siempre qne sea posible de 

agua emente ) , uno (en caso oontrario, 
dos depósitos parn la misma). 

Hervidor de agua o instrumental, 
uno. 

Bandejas de oura, esteriüsables, tres. 
Vi t r ina o armario botiquín, que con 

tenga, como mínimo, el siguiente ins
trumental y material de cura: 

Marca-i '!a para anestesia clor. :fór-
miot, una 

Fraeoo para oloroformo, uno. 
I'm..a de lengua, una. 
Abrebooag, uno. 
Compresores hemostáticos, dos. 
Pinzas h m státicas, seis. 
Tijeras curvas, dos. 
Tijeras r- cías, dos. 
Binturis, tres. 
Pinzas de agrafos, una. 
Agr»f *s, 50. 
Pmcas de disección, dos. 
Caja de amputaciones, de contenido 

análi go a la del modelo anterior, una. 
Fé U!A8 para fracturas, surtidas, 20. 
Botes m-tálioos para material de 

cura esterilizado, dos. 
INYECTABLES 

Morfina, una osja (18 ampollas). 
O f ína una Caj* (10 ampollas). 
Eter aulfúiico, una caja (10 ampo

llas). 
Áoeite alcanforado, una caja (10 

am o: as). 
Brgotlna, una caja (10 ampollas). 
Suero fisiológic» esterilizado, una 

amp día de 300 gramos. 
Jeringuilla hipodérmica de dos cen

tímetros oúbicos, una. 
Jeringuilla hipodérmica de 10 con 

time r>« cúbicos, una. 
B e l ruro de merourio, en pastillas, 

dos tnboa. 
Oxioiai uro de merourio, eu pasti

llas, un tubo. 

Alcohol de 90 grados, un l i tro. 
A cohol de quemar, un litro. 
Tintura de árnica, un li tro. 
Solución de ácido píorioo, 500 gra

mos. 
Tintura de iodo, 260 gramos, 
Amoníaco, 200 gramos. 
Glicerin», 100 gramos. 
Eter sulfúrico, 250 gramos. 
( 1 rof. uno anestésico, 60 gramos, 

en nna ampolla o dos. 
Vendas Cambric, surtidas, 12. 
Vendas de g«sa, surtidas, 50. 
Algodón hidrófilo, en paquetes de 

distintos t a m a ñ o s , 2 kilos. 

Material para transporte de heridos 
y enfermos 

E n todas las instalaciones fijas exis
t irá una camilla para el transporte de 
heridos y enfermos, así oomo también 
en lo ias aquellas estaciones que estén 
provistas de botiquín trai.sportable de 
socorro, modelo 00. 

Estas camillas podrán ser de cual 
quier modelo; pero se aoonseja el mó
celo de Sanidad Mil i tar . 

(Modelo número 6.) 
Botiquines reducidos fijos de estación 

E n todas las eptaoiones habrá un 
pequeño botiquín para casos de acci
dentes, consistente en un pequeño ar
mario o oaja que contenga los elemen
tas indispensables para una cura de 
urgencia y que estará enoargsdo de su 
vigüanoia y conssrvaoión el sefior Jefe 
de la estación. 

Contendrá, como dotaoión mínima, 
los siguientes elementos: 

MATERIAL QUIRÚRGICO 

Tijera recta, nna. 
P i n z a hemostática, una. 
Bisturí , uno. 
Agujas de sutura, cuatro. 
Ci impresos hemotástico, uno. 
Vendas Cambridge, surtidas, seis. 
Idem de gasa, surtidas, 10. 
Algodón hidrófilo, 250 gramos. 
Gasa hidrófila, dos metros. 
Carrete de aglutinante, uno. 
Tintura de árnioa, 200 gramos, 
Solución de ácido píorioo,200 idem. 
Eter sulfúrico, 100 ídem. 
Seda esterilizada para suturas, un 

tubo. 
Jeringuil la para inyecciones hipo-

détmicas, un tubo. 
CAJA DE INYECTABLES 

Morfina, des ampollas. 
Aoeite aloanforado, dos ídem. 
Ergotina, dos ídem. 
Cafeína, dos ídem. 
Eter sulfúrico, des ídem. 
Llevarán también instrucciones im

presas para su uso. 
Desinfección y dc<rratitación 

Se empleará la oianhidrización de 
aooerdo oon lo diapuesto en la Real or
den de 31 de Ju l io de 1922, sujetándo
se a Us regUs y normas que en ia mis
ma se establecen. 

Desinfección 
L a desinfección de coches se practi

cará en la forma siguiente: 
a) Se regatan y lavarán con solu

ciones antisépticas (sublimado, zotal, 
formol, caporit, ota.), las partes exte
riores y estribes del coche, si hubieren 
sido manchados por deyeooiones o vó
mitos. 

b) Desde el estribo del ooohe, mien
tras sea posible no pisar el interior, se 
regarán abundantemente el suelo y 
asientos, procurando m jar bien toda 
oíase de almohadillados, alfombras, 
toallas, sábanas, mantas, eto. 

o) Quinoe minutos después se prac
ticará ol lavado minucioso del teoho y 
paredes con las soluciones indicadas. 

Con los mismos medios se irr igarán 
abundantemente las botellas y vasos, 

así oomo onantos reorientes sirvan 
para la mieoión y d yecoiones. 

d) También p >di á • fectn»rse la de-
s nfecoióu de ooohes por la formoliza-
cióu. 

e) Pa?ada media hora de la desin
fección de los vagones se practicará un 
barrido o< mpleto, recogiendo todo el 
produoto de éste, procurando no tener 
oontaoto con él y procediendo a su 
cremación inmndinta. Si esto no fuere 
posible por s u estado de humedad, se 
echarán en un recipiente que contenga 
oantidad bastante de enluo ón antisép
tica cuya inmersión du ra ' á media hora, 
por lo menos, transcurrida la oual po
drá arrojarse a sitio a leonado. 

f) Los water clnssets del tren se 
desinfectarán lavando el tablonoillo 
oon agua jabonosa o solución de zotal, 
r< ciando los tub<-s con lechada de cal, 
caporit o hipoedorito calcen. 

g) Las ropas de los individuos que 
hayan asistido, cuidado o acompañado 
a uno o valió» enfermos, c mo las do 
los que hubieran efectuado la desin
fección de sf 'étoa y eches, se reco
gerán, envolviéndolas en telas empa
padas con soluoión antiséptioa y ee 
someterán a la acción de la estufa de 
vapor a presión, y si no la hubiera, 
se sumergí ián eu agua hirviendo, las 
que puedan sufrir este procedimiento 
sin manifiesto deterioro, y en caso oon
trario serán d< ai', f ctadas por los va
pores de formol, o sumergiéndolas du
rante una hora en una de las solucio
nes señaladas; el calzado y otros obje
tos de fácil deterioro s< rán lavabos oon 
soluoic nea que no los estropeen. 

h) Para la desinfección de sueles, 
teohos, paredes, retrate», etc., de las 
estacionas, co i f le iaa , etc., se usarán 
loa mismos procedimientos qne para lus 
coches (soluciones de sublimado, for 
mol, zotal, oaporil, hlpcclorito cal
cico, etc.). 

Tanto en las formolizaciones oomo 
en las oianhidrizaciones, y , en gene
ra), en ouantas práctioas de saneamien
to se efectú n por medio gaseoso, se 
emplearán aparatos qne, inyectando 
los gases o vapores desde el exterior, 
permitan en todo momento la manipu 
l añó" , dosificación y vigüanoia del 
material utilizable. 

Qtputacióxi Provincial 
£>J$ M A H K 1 D 

CONCURSO 

L a Comisión Provinoial Permanen
te, en sesión de 22 del aotual, acardo 
anunciar oonourso, por término da 
quinoe días, a oontar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en ol 
BOLRTIN OFICIAL de la provincia, para 
oubrir una plaza de Ayudante da ls 
Sección de Carreteras provinciales, 
con el haber anual de 5.00C pesotas y 
las indemniaaoiones reglamentarias. 
Las oondioiones para poder optar al 
mismo serán: estar en posesión del tí
tulo de Ingeniero de Caminos o A y u 
dante de Obran Púb l oes, siendo potes 
tativo alegar y justificar los méritos 
que posean los conoui santos. 

Madrid, 27 de .Julo, de 1926. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

Comisión Provincial 

Don Simón Vifials y Arroyo, Abogado 
y Secretario de la Excelentísima Di
putación Provincial de Madrid, 
Certifico: Que en la ses ón celebrada 

por la Oomitúón Provincial Perma
nente en 22 del acua l , con anuen
cia del sefior Comisario de Guerra de 
Madrid, y en cumplimiento de lo dis
puesto en las Reales ói denos de 24 ds 
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Mayo y 9 de Agosto de 1S77, se acor 
do que los suministros hechos a las 
fuerzas del Ejéroito y Guardia C i v i l 
por los pueblos de esta provincia, dn-
raute el mes aotual, se abonen a los 
precios siguientes: 

Raoión de pan de 700 gramos, 0,47 
pesetas. 

Raoión de oebada de 4 kilogramos, 
2,27 idem. 

Ración de paja de 6 kilogramos, 0,50 
idem. 

Li t ro de aoeite, 2,33 ídem. 
Idem de petróleo, 1,65 ídem. 
Kilogramo de carbón, 0,25 ídem. 
Idem de lefia, 0,10 ídem. 
Y para que oonste, de oonformidad 

oon lo acordado y a los efeotos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, vis-da por el excelen
tísimo sefior Presidente de la Comi
sión, en Madrid, a 23 de J u ü d» 1925. 

Simón "Vifials 
V.° B . ° 

E l Presidente, 
F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 2.307) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
En virtud de providencia diotada en 

el día de hoy por el sefior Juez muni
cipal e interino de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Seoretaría del que refrenda, en autos 
ejecutivos seguidos a instancia dal 
Banco Espafiol del Río de la Plata, 
oontra la Sooiedad Anónima cFlores 
Estrada», sobre pago de pesetas, se 
saoa a la venta, en públioa Subasta, 
que se celebrará, por teroera vez, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
dia dooa de Agosto próximo, a las 
onoe, y sin sujeción a tipo, diferentes 
materiales y utensilios para la cons
trucción y reparación de automóviles 
y algunas herramientas. 

Y se advierte a los lioitadores: que 
para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado el diez por oiento 
del tipo que sirvió para la segunda 
subasta que fué la de mi l noventa pe
setas, con la rebaja del veinticinco por 
oiento. 

Madrid, veintisiete de Jul io de mil 
novecientos veinticinco. 

E l S 'creíar io, 
P . S. 

Santos Soto Simarro 
V.° B . # 

E l señor Juez munioipal e 
interino de 1.a instancia, 

C i d (A.—957) 

I N C L U S A 
Oon Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud ds lo 

aoordado en autos de juioio ejeoutivo 
que se tramitan a instanoia de D. José 
Centeno González, contra D . Cecilio 
Correa Retortillo, se anunoia por se
gunda vez la venta, en pública subas 
ta, con la rebaja del veintioinoo por 
oiento de la tasaoión, de dos automó
viles usados: uno de ello* marca «Es
paña», motor número ochoeentos se
senta y tres, serie segunda, Barcelona, 
con el número 7.288, fuerza 8-10 H . P.; 
y otro, marca «Briscóos, motor núme
ro 53 228, de 10 H . P. , matrícula de 
pruebas número 10.277, que se hallan 
depositados en poder de D . Angel de 
Lhotellerie, oalle de Goya, número se
senta y tres, y fueron tasados policial-
mente ea la cantidad de seis mi l dos-
oientas oinouenta pesetas. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Jnzgado, 

sito en la calle del General Castaños, 
número nno, se ha sefialado el día die
ciocho de Agosto próximo, a las onoe 
de su mafiana, y se previene: Que para 
tomar p i te en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado y en efeotivo me 
tálioo una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la tasación, 
y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras paites de la 
cantidad que sirve de tipo para la su
basta. 

Dado en Madrid, a veintisiete de Ju
lio de mi l noveoientos veintioinoo. 

Ante mí, 
Juan Martos 

Dimas Camarero (A.—96o) 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Curte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en los autos que por el pro 
cedimiento sumario que autoriza la ley 
Hipotecaria so siguen en este Juzga
do, Secretaría de I). Juan Martos, a 
instancia de D . Eloy Marques Bañe
ros y D. Gaspar González Marqués, 
oontra D . Joaquín Llobot y de Pas-
tors, como Director Gerente de la So
oiedad Anónima «Ideal Resales», se 
anuncia la venta, en pública y segun
da subasta, de la siguiente 

linca: 
Un grupo de edifioios destinado a di

ferentes espectáculos y recreos 
líoitos, con la denominación 
«Ideal Rosales», Sociedad Anó
nima, ooDstitnyendo todo ello 
una sola finca o edificación, por 
estar las diferentes dependen
cias que la integran unidas entre 
si, situado en esta Corte, distri
to de Palacio, barrio de A r g u e 
lles, con entrada principal por 
el paseo de Rosales, número 
veinticuatro, y accesoria por la 
oalle del Buen Suceso, número 
veint i t rés . E l perímetro que 
ocupa oorresponde a un polígono 
irregular de seis lados, com
prendiendo una superficie de 
dos mil tresoientos S9is metros 
veinticuatro centímetros cua
drados, equivalentes a v inti 
nuevo mi l setecientos cuatro 
pies oon treinta y nueve decí
metros ouadrados; linda: por el 
paseo de Rosales, que es su fren
te o entrada, en una línea de cua
renta y dos metros oon veinte 
oentímetros; por la derecha, en
trando, en línea de cuarenta y 
ouatro metros oon cuarenta cen
tímetros, ligeramente quebrada, 
con hotol del paseo A - Rosales 
y otro de la calle de Quintan. ; 
en otra línea de dieoiséis me
tros con treinta y oinco oentí
metros, que forma el ángulo 
recto con la anterior, oon ol ho
tel de D. Francisoo Padilla, y 
en otra línea de ocho metros, 
que a su v z forma ángulo con 
la anterior, con el hotel del 
sefior Conde de Garay; por la iz
quierda, en línea de cincuenta 
y dos metros ochenta oentíma 
tros, con la calle del Boen Su
ceso, y por la espalda o test >ro, 
en línea de cincuenta y cinoo 
metros cincuenta oentímetros, 
con solar procedente del sefior 
Marqués de Arguelles. E l total 
de la superficie edificada en tres 
plantas y media es de veintioin
oo mil seiscientos setenta y dos 
pies ouadrados, onyas edifica 
cionee son: un teatro, que tiene 
BU entrada por el paseo de Ro
sales, que consta de tres plan
tas y sótanos, además del esce
nario, construido de ladril lo, 

cemento, armadura de hierro y 
carpintería de piimer orden; un 
gran hall, de entrada por el 
pasco de Rosales; un gran salón 
destinado a recreos lícitos y 
fiestas, teatro de verano, res
taurant, guardarropa, vestuario 
y diferentes dependencias acce
sorias. Bajo el gran salón de re
oreos y restaurant, vienen em
plazados cocinas, dependenoia 
de ollas, bodegas, calderas do la 
cab facción de todo el edificio, 
Vestuario de empleados y W . O., 
cubriéndose la totalidad do lo 
construido sobre este solar con 
terraza, oon oámara de areaoión, 
dispuestas para espectáculos al 
aire libre. Tiene los servioios 
do saneamiento completos y los 
do prevención contra el incen
die'; !a construcción es de primer 
orden, siendo cubierto el teatro 
p r armadora de hierro prote
gida por pizarra natural. 

Para enyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el día 
veintisiete de Agosto próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Primero. Que servirá de tipo para 
esta segunda subasta la oantidad de 
trescientas setenta y cinco mil pese
tas, o sea el setenta y cinco por ciento 
de la de quinientas mil fijada en la es 
en i tura de constitución de hipoteca. 

Segundo. Que no se admitirá pos
tura algur a que sea iuferiot a dicho 
tipo. 

Tercero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los lio;ta lores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la fija
da en la escritura de constitución de 
hipoteca, cuyas cantidades se devol
verán aoto continuo del remate, excep 
to la que corresponda al mejor pos
tor, quo se reservará en depósito a los 
fines que la Ley previene. 

Cuarto. Que los natos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que 83 r furo la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno do la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto eu 
Seoretaría. 

Quinto. Que eo entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación; y 

Sexto. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, ontendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintisiete de Julio de mi l 
novecientos veintioinoo. 

Ante mí, 
Juan Martos 

Dimas Camarero (A.—966) 
U N I V E R S I D A D 

Por el presente, en virtud de pro
videncia diotada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad do esta Cor
te, en autos ejecutivos seguidos a ins
tancia del Banco Hispano Americano, 
contra «Suárez», Sociedad en ooman-
dita, sobra p«go de pesetas, se sacan a 
la venta, en pública subasta, varios 
muebles embargados a la parte deman
da 1 a, cuyo acto tendrá lugar en dicho 
Juzgado el día veiutisiete de Agosto 
próximo, a las onoe de su mañana. 
Servirá de tipo para el remate la esn-
tidad de ouarenta y nueve rail doscien
tas cincuenta pesstru en que han sido 
tasados pericialmente; no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos teme

rás partes dol expresado tipo, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar, previa* 
mente, en la mesa del Juzgado, el diea 
por ciento en efectivo del mismo, el 
que será devuelto una vez terminado 
el aoto, excepto del quo resulte mejor 
postor. 

Madrid, veintisiete de Jul io de mi l 
novecientos veintioinoo. — G i l . — A n t e 
mí, Fermín Suárez J iménez. 

Y para su inserción en el BOLETIM* 
OFICIAL , se pone la presente. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

( A . - 9 5 9 ) 

Juzgados municipales 

H 0 3 P I C I O 
E n virtud de auto fecha do hoy, se 

cita y emplaza mediante el presente a 
D< Aurel io Vázquez Mufioz, ouyo ao
tual domicilio se tíesoonooe, habiéndo
lo tenido últ imamente en la calle Nue
va, número dos, a fin de que el día 
seis de Agosto próximo, a las ocho ho
ras, oomparezoa en la Sala audienoia 
del que provee, sita en la calle de 
Fuenoarral, número noventa y uno, 
piso segundo izquierda, a celebrar ju i 
oio verbal con D . Pedro Satesteban, 
representado por el Procurador D . A l 
fonso Soto Muslero, sobre pago de 
ochocientas setenta y una pesetas oon 
diez céntimos, debiendo verificarlo con 
los testigos, documentos y demás me
dios de prueba de que haya de valerse; 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece, se seguirá el juoio en su rebel
día, sin más citarle ni oírle. 

Y para cumplimiento de lo manda 
do y que sirva de citación y emplaza
miento en forma si demandado, expido 
el presente en Madrid, a veinte de Ju
lio de mil novecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Nicolás M . Peris 

V . 9 B . ° 
Mario Sánchez Gómez (A.—958) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona primera 
Don Segundo Anca del Río, Agente 

ejecutivo de la 1.a Zona del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Ca
pital, 
Hago saber: Que por providencia del 

excelentísimo sefior A l c a l le Presiden
te, fachas 3, 13, 15, 16, 21 y 22 de J u 
lio de 1925. y por no haber satisfecho 
sus cuotas respeotivas durante los pla
zos de recaudación voluntaria, fueron 
declarados inoursos en el primer grado 
de apremio, oon el 5 por 100 de recar
go sobre sus ouotas respeotivas, por 
los arbitrios do carruajes (derechos, 
carruajes, penalidad), anuncios, alcan
tarillado, puestos públicos, vallas, mi
radores, circulaciones de coches y ga
nados, oíbles, oajas y postes, carruajes, 
correspondientes a los distritos de Pa
lacio, Latina e Inolusa, y al ejeroioio 
de 1924-25. 

L o que se hace públioo para que, en 
el preoiso término, llegue a conoci
miento de los contribuyentes a quie
nes se refieren las anteriores providen
cias, a fin de que, en el término de oin
co dias, se personen en esta Agencia 
Ejeoutiva, calle de Leganitos, número 
7, primero izquierda, de cuatro a seis 
d-> la tardo, a satisfacer sus descubier
tos con el 5 por 100 de reoargo, pues 
pasado dicho plazo se les declarará in
oursos en el apremio del segundo gra
do, del 10 por ICO sobre el oinoo, con
forme dispone la Instrucción. 

Madrid, 27 de Jnl io de 1925. 
E l Agente ejecutivo, 

Segundo Anca 
( A . - 9 5 4 ) 
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS 
de lu p r o v í n o l a de Madrid 

Legitimación de roturaciones arbitrarias 
Habiéndose presentado en la Delega-

oión de Hacienda de esta provinoia las 

j instancias que se detallan en la re!a-
I ción qne se inserta a continuación so 
i licitando la legitimación de posesión 
1 de terrenos de ios propios del Ayuuta-
¡ miento de Guadarrama, con arreglo al 
¡ Real decreto de 1.° de Diciembre de 

1923, ae anuncian conforme determina 

el artículo 6.° del Reglamento de 1.° de 
Febrero de 1924, diotado para ejeouoión 
del Real deoreto antes citado, para que 
si alguien se considera oon dereoho a 
oponerse a las legitimaciones solicita
das, presente en esta Adminis t ración 
de Rentas Públicas, en sn el improrro

gable plazo de treinta días, a oontar 
desde la fecha de la publ loación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, los jus
tificantes en que se funde su oposioión. 

Madrid, 13 de Jul io de 1925. 
£1 Administrador, 

Mariano Riestra 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

N O M B R E 
de los solicitantes 

Gabriel Aparicio Moreno... • 

Julián Barrios de la Iglesia.. 
Manuel Bravo Nieto 
Angel láoblechero Pico 

El mismo 
Baldomero García Fernández 

Claudio Del Barrio Quiza. 
El mismo 

El miamo. 
El miamo. 

T E R M I N O 
municipal 

Guadarrama. 

S I T I O 

Terraplén del Túnel. 

Idem . . Arrovo de la Barraca. 
í d e m C a l l e j a d e l o s L l a n o B . 
Idem .Calleja del Molinillo. 

Idem. ¡Calleja del Molinillo. 
Idem Fuente de la Teja.... 

CABIDA 

Idem Las Pozan >...; 
Idem Camino de la Porque

riza 
Idem Poyales Viejos 
Idem ,La Barraca 

51 a. 36 c. 

51 a. 36 c. 
17 a. 12 c. 
17 a. 12 c. 

5 a 70 c. 
84 a. 24 c. 

8 a. 56 e. 

8 a. 56 c. 
6H a. 48 c. 
51 a. 36 c. 

N O R T E 

Pinar. 

Vertiente 
Jo¿é González Gayo 
Eugenio Domínguez y Pe-

dro Manzano 
Camino de Alpedrete.... 
Doroteo Herráu dol Pozo. 

E S T E 

Doroteo Garcia. 

S U R 

Rio Guadarrama. 

Rufino Aláez 
Terreno del Ayuntamiento 
Gregorio Cogorro 

Ayuntamiento 
Manuel Bravo Nieto. 

Calleja del Molino 
Calleja del Molino 
Mariano Fernández del 

Pozo 

Guillermo Rubio. 

Pedro Gippini y Magdale
na Carralón 

Pinar. 
Camino de Alpedrete . . . . 

Julián Contreras 
Inocencia Domínguez. 

Ayuntamiento, Inocencio 
Vigil y Mariano Requis 
Domínguez 

Terreno abierto 

Camino de Valdelasierra. Ensebio Pesquera. . . . . . . 
Terreno del Ayuntamiento Terreno del Ayuntamiento 
Campo abierto ¡ Campo abierto 

O E S T E 

Calleja. s 

Pinar-
Camino de Alpedrete. 

Rio Gnadarrama. 
Inocencia Domínguez. 

Carretera de la Cor uña. 
Rio Guadarrama; 

Doroteo García. 
Terreno del Ayuntamiento 

arrotera de la Corufia. 

Madrid, 13 de Jul io de 1925.—El Administrador, Mariano Riestra. 
(Núm. 2.205) 

juntamientos 
A L C A L A D E H E N A R E S 

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES 
de la vacante de Administrador 

de Arbitrios 

A D M I N I S T R A C I O N Y C O N 
T A B I L I D A D 

TEMA 41 

Régimen de supresión de consumos. 
Sustitutivos.—Normas de la L e y y 
Reglamento de Junio de 1911. 

T E M A 42 

Arbitrios sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes. —Preceptos estatutorios y 
reglamentarios. — Su régimen, admi
nistración y recaudación. 

TEMA 43 

Arbi t r io sobre carnes frescas y sala
das.—Preceptos estatutorios y regla
mentarios.—Su régimen, administra 
ción y recaudación. 

TEMA*44 

Arbitrio sobro inquilinato —Su ró 
gimen oonforme a la Ley y Reglamen
to de Junio de 1911 y modificaciones 
introducida? por el Estatuto y su Re
glamento c o m p l e m e n t a r i o de H a -
oienda. 

T E M A M S 

Repartimiento. — Normas de esta 
exaooión.—Partes de que oonsta.—Ac
tuación del Ayuntamiento, las comi
siones de evaluación y la Junta del 
repart imiento.—Trámites, administra-

. ción y recaudación. 

T E M A 46 

Funcionarios y empleados munici
pales, faoultativos, técnicos y admi
nistrat ivos.—Eaumeraoión de los que 
intervienen en la vida municipal.- -
Nombramientos, ceses, licencias, jubi
laciones, sanoionos, obligaciones y de
reohos. 

T E M A 47 

Recaudación mnnioipal.•••Actuación 
on orden a ella de la permanente, el 
Alcalde, el Interventor, el Depositario 
y el Administrador do urbitrios.—Ré« 
gimen legal oontra los morosos. 

TEMA 18 

Contabilidad.—Partida doble.—Su 
concepto y ventajas.—Libros obliga
torios de Intervención y Depositaría. 
Documentación ñoco-aria.—Desarrollo 
de uu plan de contabilidad para la Ad
ministración do arbitrios.--Aportación 
de ésta a la rendición da cuontas mu
nicipales. 

Obligación 
E l nombrado la contrae de suplir al 

(Conclusión) 

T E M A 34 

Contribuciones espeoiales. — D i v i 
sión fundamental.—Inclusiones.—Au
xilios posibles.--Bonificaciones --Con
cepto de los presupuestos de obras y 
servioios.—Documentos inherentes a 
la ejeoución de obras —Cuotas.—For
mas de pago.—Asociaciones de caráo-
ter administrativo. 

T E M A 35 

Disposiciones e-tatutorias y regla
mentarias respecto a las contribucio
nes especiales, por aumentos determi
nados de valor. 

TEMA 36 

Dereohos y tasis,—Sn concepto.— 
División fundamental.—Preceptos ge
nerales.— Exenoiones. 

TEMA 37 

Dereohos y tasas por preataoión de 
servioios.—Enumeración de lo« que 
señala el Estatuto* — Reglas detalladas 
de imposición y recaudnoión. 

T E M A 38 

Dereohos y tasas por aprovecha
mientos espeoiales.—Enumeración de 
los que señala el Estatuto.—R'glas 
detalladas de imposición y recauda 
ción. 

TEMA 39 ' 

Imposición municipal. — Recursos 
que la iutegran.—Conceptos y carac
terísticas de oada uno. 

TEMA 40 

Consumos.—Legislación respecto a 
la utilización de este impuesto, oomo 
recurso munioipal, antes y después del 
Estatuto.—Funciones detalladas de la 
Administración de arbitrios en el des 
i r ro l lo y recaudación del impuesto. 

Depositario de fondos en sus ausencias 
o enfermedades. 

Alcalá de Henares, 20 de Ju l io de 
1925. 

E l Alcalde, 
Lucas del Campo 

(Núm. 2.287) ( 0 . -254 ) 
N A V A L O A R N E R O 

Por traslado de residencia dol que la 
desempeñaba se halla vaoante una pía 

j za de Farmacéutico de esta V i l l a , do-
1 tada oon la gratificación de servicios 

sanitarias de 436 p-setas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos, y ndi-
más los medicamentos que se suminis
tren a las familias incluidas en la Be-
neficenoia Municipal. 

Los que aspiren a dicha plaza pre
sentarán instancias eu esta A'oaldía, 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde el de la fecha de la inserc ón 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la proviucia. 

Navalcarnero, 22 de Ju l io de 1925. 
E l Alcalde, 

Romualdo S. Gamíez 
(Núm. 2 316) (O.—259) 

L a Comisión Munioipal Permanente, 
eu sesión dol día 24 de Julio de71925, 
acordó verificar las obras de reforma 
do la noria de Juan de Toledo, para la 
traída de aguas a esta población, por 
medio de subasta pública, en la cacti 
dad de diez mi l trescientas pesetas 
(10.300 pesetas). 

L a mencionada reforma se verificará 
dentro de las máa estrictas condiciones 
del pliego facultativo que está a dia 
posición de los interesados eu la Se
oretaría del Ayuntamiento. 

Las proposiciones so presentarán 
por sí o por perdona autorizada, en pa
pel de octava o a.»«, acompañadas de la 
oédula personal, en piiego cerrado, 
con el resguardo del depósito hecho en 
el aoto de la subasta, que se celebrará 
el día 14 de Agosto de 192o, a las onoe 
de la mañana, en la Oasa Consistorial. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores depositarán una fianza de 
515 pesetas, importo del 5 por 100 del 
total. 

Navalcarnero, 24 de Jul io de 1925. 
E l Alcalde, 

Romualdo S. Garnica 

I 
Modelo de proposición 

Don que vive calle ente
rado de las condiciones de la subasta 
en pública lioitación, anunoiada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fecha 
de oonforme en todo oon las mis
mas, se compromete a tomar a su oar
go dicha obra oon sujeción a ellas, con 
la baja de ... (ta cantidad en letra) en 
el preoio tipo, 

(Fechi y firma del proponente) 
Núm. 2.315) (E.—661) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Se anuncia a conenrso la provisión 

de la plaza de Matrona o Profesora en 
partos (de nueva creación), para la 
asistencia gratuita de las embarazadas 
pobres de e^te Municipio, con el haber 
anual de 750 pesetas. 

Las aspirantes presentarán sus soli
cita los en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, durante el plazo de treinta 
días laborables, a oontar del siguiente 
al en que este anuncio aparezca inser
to en el BOLETÍN OPIGUL de la provin
cia, y acompañarán el t í tulo profesio
nal correspondiente o testimonio nota
rial del mismo y demás dooumentos 
acreditativos de otros méritos, que se
rán apreoiados libremente por la Cor
poración Munioipal. 

Col moa ar de Oreja, 27 do Julio 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Arturo Ooafia 

(Núm. 2.323) (O.—253) 

Las cuentas de fondos municipales 
de esta Ciudad, correspondientes al 
año eoonómioo de 1921-25, se encuen
tran terminadas y expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por un plazo de quinoe días, 
con el fin de que puedan ser examina
das y presentarse las reolamaoiones 
consiguientes. 

Colmenar de Oreja, a 27 de Julio 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Arturo de Ocafla 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
l U P H i l í N T A P W O V I M f l A S 

F«*a«arr«J, 84—Ttléíono J-799 
» 


